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Señor 

SUPERINTEND
ENTE DE COMPAÑÍAS 

1 1 0CT. 202 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- C A U 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente, comunico a usted que se cedieron participaciones de la 

compañía ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS MEDERI CIA. LTDA,, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

IL 

CEDENTE 

Edwin Iván Endara Ruiz C.C. 040094432-8 Ecuatoriana 

CESIONARIO 

Guillermo Gonzalo Reyes Álvarez C.C. 170533161-7 Ecuatoriana 

PARTICIPACIONES: 24. 

VALOR PARTICIPACIÓN: USD. $1,00 cada una. 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: USD. $ 24,00. 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

IL 

CEDENTE 

Edwin Iván Endara Ruiz C.C. 040094432-8 Ecuatoriana 

CESIONARIO 

Elena Patricia Guevara Freire C.C. 180243276-3 Ecuatoriana 

PARTICIPACIONES: 24. 

VALOR PARTICIPACIÓN: USD. $1,00 cada una. / 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: USD. $ 24,00. / 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

De estas cesiones se servirá tomar nota, ya que las mismas han sido inscritas en el Libro 

de Socios y Participaciones de la compañía.



Adicionalmente, solicito a Usted que, una vez que tome nota de estas cesiones, se sirve 

otorgarme DOS NÓMINAS DE SOCIOS ACTUALIZADAS. 
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Je MEDERI CIA. LTDA. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

   er Tura NÚMERO: STETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATR 

NOTARIA 
TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

SR. EDWIN IVÁN ENDARA RUIZ 

SRA. MARÍA EDITH TOAPANTA CAJAS 

A FAVOR DE: 

SR. GUILLERMO GONZALO REYES ÁLVAREZ 

SRA. ELENA PATRICIA GUEVARA FREIRE 

CUANTIA USD. $48,00 

DÍ 3A . COPIAS 

M.O. 

comparecen: los cónyuges, señores EDWIN IVÁN ENDARA   
  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes seis (06) de agosto 

de dos mil doce, ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

RUIZ 

y MARÍA EDITH TOAPANTA CAJAS, de estado civil casados, 

por los derechos que representan de la sociedad conyugal 

que mantienen formada; el señor GUILLERMO GONZALO REYES 

ÁLVAREZ, de estado civil casado, por sus propios y   personales derechos y por los derechos que pudiere 
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representar de la sociedad conyugal; y, la señora ELENA 

PATRICIA GUEVARA FREIRE, de estado civil casada, por sus 

propios y personales derechos y por los derechos que 

pudiere representar de la sociedad  conyugal.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, y legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe; bien instruidos por mí el Notario en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta 

que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice 

lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

cesión de participaciones, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Intervienen los cónyuges, señores EDWIN IVÁN ENDARA RUIZ 

y MARÍA EDITH TOAPANTA CAJAS, de estado civil casados, 

por los derechos que representan de la sociedad conyugal 

que mantienen formada; el señor GUILLERMO GONZALO REYES 

ÁLVAREZ, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y por los derechos que pudiere 

representar de la sociedad conyugal; y, la señora ELENA 

PATRICIA GUEVARA FREIRE, de estado civil casada, por sus 

propios y personales derechos y por los derechos que 

pudiere representar de la sociedad  conyugal.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, y legalmente 

capaces para contratar Y obligarse.- SEGUNDA: 

  

 



  

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

“RR     

  

        

  

NOTARIAÍA dieciocho de enero de dos mil seis, e a 

TERCERA odécima del Cantón Quito, ante el doctor Ja tm 

Maldonado, se constituyó la compañía ADMINISTRACIÓN 

SERVICIOS MÉDICOS .MEDERI CIA. LTDA., misma que 

inscrita legalmente en el Registro Mercantil del mis 

cantón el nueve de marzo de dos mil seis.- B) Lo 

cónyuges señores EDWIN IVÁN ENDARA RUIZ y MARÍA EDIT 

TOAPANTA CAJAS son legítimos propietarios de cuarenta y 

ocho (48) participaciones de un dólar cada una, de la 

compañía ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS MEDERI CIA. 

LTDA.- C) la Junta General Universal de Socios de la 

compañía ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS MEDERI CIA. 

LTDA., reunida en ésta ciudad de Quito Y martes 

treinta y uno de julio de dos mil docef autorizó la 

cesión de participaciones que adelante se expresa, según 

consta de la copia del Acta de dicha Junta que se 

acompaña como documento habilitante.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. - En virtud de los antecedentes 

expuestos, se lleva a cabo la siguiente cesión de 

participaciones: A) Los cónyuges señores EDWIN IVÁN 

ENDARA RUIZ y MARÍA EDITH TOAPANTA CAJAS, en calidad de 

cedentes, ceden Y transfieren veinticuatro (24) 

participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

GUILLERMO GONZALO REYES ÁLVAREZ.- Por su parte, el señor 

GUILLERMO GONZALO REYES ÁLVAREZ, en calidad de 

cesionario, acepta la cesión anteriormente detallada.- B) 

Los cónyuges señores EDWIN IVÁN ENDARA RUIZ y MARÍA EDITH       
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TOAPANTA CAJAS, en calidad de cedentes, ceden Y 

transfieren veinticuatro (24) participaciones de un dólar 

cada una a favor de la señora ELENA PATRICIA GUEVARA 

FREIRE.- Por su parte, la señora ELENA PATRICIA GUEVARA 

FREIRE, en calidad de cesionario, acepta la cesión 

anteriormente detallada.- De manera que el cuadro de 

socios y aportaciones de la compañía ADMINISTRACIÓN DE 

  

  

  

  

  

  

  

Socios Participaciones Capital Suscrito y Pagado | Porcentaje 

Juan Montesinos Mosquera 216 ¿ $216,00 54% 

William M. Gordillo Correa 88 ( - $88,00  * 22% 

Gonzalo E. Chacón Acosta 48 ( $48,00 i 12% 

Guillermo G. Reyes Álvarez 24 ( $24 00 6% 

Elena Patricia Guevara Freire 24 ( $24,00 6% 

Total 400 $400,00 100%             

CUARTA: ANOTACIONES.- De estas cesiones se tomará razón 

al margen de la escritura original de constitución de la 

compañía y al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil, y en el libro correspondiente de la compañía.- 

CLÁUSULA FINAL.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez y pleno efecto de la presente 

escritura”.- (firmado) Abogado Gabriel Santiago Galán 

Melo, matrícula diez mil nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para la celebración de 

la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, Y, leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mí, el_ Notario, se 
  

 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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le atifican en todo lo dicho y para constancia ca . 

    

SR. EDWIN' IVÁN ENDARA RUIZ 

CC. 04 009494328 

1 ES 

SRA. MARÍA EDITH TOAPANTA CAJAS 

cc. If09310120 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De_40___ toas) Útilles). sellada y rubricasia nor el 

suscrito notario. es exacia 1 ongmal que he tenido a ía vista, 

delo suas oy 1 0 6 ABD 2012 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS MEDERI CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil 

doce, “a las quince horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en esta ciudad de/ 

Quito, se encuentran reunidos los socios de la compañía ADMINISTRACIÓN D, 

SERVICIOS MÉDICOS MEDERI CIA. ETDA.,, quienes acuerdan en constituirse co 

en efecto se constituye en Junta Universal de Socios de la compañía. 

Actúa, autorizado por la Junta, como Presidente de la misma, el señor WIL M 

MAURICIO GORDILLO CORREA y como Secretario Ad-Hoc, el señor JUAN 

FRANCISCO MONTESINOS MOSQUERA. 

El Presidente de la Junta, dispone que se proceda por secretaría a certificar la ligta de 

asistentes a la misma, la cual es como sigue: 

  

  

  

  

  

          

Capital Suscrito y | GV 

Socios Participaciones | Pagado Porcentaje 

Juan Montesinos Mosquera 216 , $216,00 54% 

William M. Gordillo Correa ss UL $880 22% 

Gonzalo E. Chacón Acosta 48 £ - $48,00 . 12% 

Edwin Iván Endara Ruiz 48 1 $48,00 12% 

Total 400 $400,00 100%     
En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, los 

socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal de Socios, a fin de 

tratar el siguiente orden del día: 

1.- Aprobación de la cesión y transferencia de veinticuatro participaciones de 

propiedad del señor Edwin Iván Endara Ruiz a favor del señor Guillermo Gonzalo 

Reyes Álvarez. 

2.- Aprobación de la cesión y transferencia de veinticuatro participaciones de 

propiedad del señor Edwin Iván Endara Ruiz a favor de la señora Elena Patricia 

Guevara Freire.



El orden del día es aceptado por todos los socios, por lo tanto los mismos aceptan la 

celebración de la Junta Universal, y su Presidente la declara instalada a las 15 NOTARIA ES    
    

   
A continuación se procede a conocer el primer punto del orden del día: 

1.- Aprobación de la cesión y transferencia de veinticuatro particifpatiorres. dor 

propiedad del señor Edwin Iván Endara Ruiz a favor del señor Guillermo Gonzalo 

Reyes Álvarez. 

      

    

La Junta Universal de Socios de la compañía aprueba unánimemente la cesión y 
transferencia de veinticuatro participaciones de propiedad del señor Edwin [Iván 

Endara Ruiz a favor del señor Guillermo Gonzalo Reyes Álvarez. 

A continuación se procede a conocer el segundo punto del orden del día: 

2.- Aprobación de la cesión y transferencia de veinticuatro participacio 

propiedad del señor Edwin Iván Endara Ruiz a favor de la señora Elena Patricia 

Guevara Freire. 

transferencia de veinticuatro participaciones de propiedad del señor Edwin Iván 

Endara Ruiz a favor de la señora Elena Patricia Guevara Freire. 

En virtud de las cesiones aprobadas, el cuadro de socios y aportaciones de la compañía 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS MEDERI CIA. LTDA. queda de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

          

Capital Suscrito y 

Socios Participaciones Pagado Porcentaje 

Juan Montesinos Mosquera 216 $216,00 54% 

William M. Gordillo Correa 88 $88,00 22% 

Gonzalo E. Chacón Acosta 48 $48,00 12% 

Guillermo G. Reyes Álvarez 24 $24,00 6% 

Elena Patricia Guevara Freire 24 $24,00 6% 

Total 400 $400,00 100%   
  

La Junta Universal de la compañía autoriza al Gerente General de la misma para que 

suscriba y efectúe los actos necesarios para la cesión de participaciones anteriormente 

detallada.



Por no existir otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la 

elaboración de la presente acta; esta se la hace en los mismos términos. 

Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobada r 

unanimidad y suscrita por los asistentes. 

El Presidente levantaÍa sesión a las 16h00 horas. Ñ 

Ol le hy XK ! 

Le Lei ll o) O ] - 
Sr. William Mauricio Gordillo Correa Sh, luar Fíancisco. Montesinos Mosquera 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO” ÁD- HOC    SOCIO SOCIO 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado. 

  

     OTARIA TERC¡R su 

    
Se otorgó ante mí; Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, otahió” 

- ECUADOR 

  

Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fe de ello confierd'BStP 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgado por EDWIN IVAN ENDARA RUIZ Y 

MARIA EDITH TOAPANTA CAJAS a favor de GUILLERMO GONZALO 

REYES ALVAREZ Y ELENA PATRICIA GUEVARA FREIRE, sellada y 

firmada en Quito, seis de agosto del dos mil doce.— 

  

í e yaris sas 

SALGADO SALGADO 
A a TO TERCERO 
NOTA O IADOR EA       
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la 
Constitución de la Compañía ADMINISTRACION DE 
SERVICIOS MEDICOS MEDERI COMPAÑÍA LIMITADA, 
celebrada “ante mí el 18 de enero del 2006, la Cesión de 
Participaciones que otorga el señor Edwin Iván Endara Ruiz u 
señora María Edith Toapanta Cajas a favor de Guillermo 
Gonzalo Reyes Alvarez y Elena Patricia Guevara Freire, 

mediante escritura pública celebrada el 06 de agosto del 2012 
ante el Notario Tercero doctor Roberto Salgado Salgado.-y/' 

Quito, a 23 de agosto del 2012 

 



o Registro Mercantil Quíto 

LAO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 550 del 
REGISTRO MERCANTIL de nueve de marzo del dos mil seis, a fs. 469, Tomo 137, 

correspondiente a la compañía “ADMINISTRACION DE SERVICIOS MÉDICOS 

MEDERI CIA. LTDA.”, lo referente a la 

el seis de agosto del dos mil doce, ant 
. cuatro de agosto del dos mil doce.- 

        
       

      

  

otaria Tercera del Cantón.- 
GISTRADOR.- 

    N AGUIRRE LÓPEZ : 
GISTRADOR MERCANTIL 

E CANTÓN QUITO. 

REQIStro de 

  Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


